ANEXO IV
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	 SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE AGENTES CERTIFICADORES

Orden de 25 de abril de 2002  de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se establecen las normas para la autorización  de veterinarios certificadores y se regula la gestión del registro de agentes certificadores.
	REGISTRO DE ENTRADA           SELLO


DATOS DEL SOLICITANTE.

D. .............................................................…………………………...........................  con D.N.I. ...................................., Dirección: calle/plaza ..................................................................................... Nº ..... Municipio ................................................... Provincia .....................................  Teléfono .......................... Fax ..............................  Correo electrónico ......................................................veterinario colegiado con nº........................ en el Colegio Oficial de Veterinarios de..................................., y 
que en la actualidad es veterinario de la Cooperativa / Asociación de Defensa Sanitaria / Empresa / Ejercicio Profesional Libre (1) ................................................................................

DECLARA:

· Que no presta sus servicios en la Administraciones Públicas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 33/2002.

· Que no ha sido sancionado por expediente debido a prácticas profesionales inadecuadas.

· Que no tiene relación contractual o económica con establecimiento de medicamentos veterinarios. 

· Que  ( Si  ( No es veterinario responsable de agrupación ganadera dispensadora de medicamentos veterinarios.

· Que conoce y da su conformidad para que los datos personales incluidos en esta solicitud sean incluidos en ficheros automatizados de acuerdo con la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal y en el Decreto 1332/1994.

SE COMPROMETE

· A notificar al Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la provincia .......................... cualquier modificación de los datos reflejados en la presente solicitud como la documentación que se acompaña en el plazo máximo de 72 horas desde dicha notificación.

· A colaborar con los Servicios Veterinarios Oficiales en los controles e inspecciones que estos lleven a cabo.

ADJUNTA

	
	Certificado actualizado de Colegiación en Colegio Oficial de Veterinarios.

	
	Relación de entidades o explotaciones con las que mantiene una relación propiedad o societaria bien directa o de sus familiares de primer grado de consanguinidad.

	
	Justificante de haber realizado el curso mencionado en el artículo 3, punto 2 de la Orden de 25 de abril de 2002 de la Consejería de Agricultura y Ganadería.



	
	Justificante de haber realizado el curso mencionado en la Resolución  de 17 de diciembre de 2002, de la Dirección General de Producción Agropecuaria, de la Consejería de Agricultura y Ganadería de: 

 ( General;  ( Rumiantes;    ( Porcino;    ( Aves;    ( Équidos;    ( Fauna silvestre y otras especies.



	
	Dos fotografías tamaño carné.

	
	Fotocopia del DNI.


* Marcar con una X la documentación que se adjunta.

Que  ( No;  ( Si  AUTORIZO a la Dirección General de Producción Agropecuaria a publicar, en el B.O.C. y L. mi nombre y apellidos a efectos de difusión de los veterinarios agentes certificadores.

SOLICITA
Ser inscrito en el Registro como Agente certificador para la/s especie/s:  ( Rumiantes;    ( Porcino;    ( Aves;    ( Équidos;    ( Fauna silvestre  y otras especies para la emisión de certificados nacional y de la Unión Europea y que las notificaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería se realicen a la Dirección expresada en el encabezamiento de la presente solicitud 

En ............................................. a .........de  ...................................... de 20…..

Fdo.: ........................................................................................

(1) Tachar lo que no proceda.
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